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Desestímese la notificación enviada al demandado, pues la 

notificación personal prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

hoy, artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, debe enviarse como mensaje 

de datos a una dirección electrónica u otro sitio (entiéndase virtual) 

suministrada para tal efecto, luego, si se remite la comunicación a una 

dirección física, entonces, deberá realizarse el tramite previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Por lo tanto, sírvase remitir nuevamente las comunicaciones, 

conforme lo aquí resuelto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 115 DE HOY : 19 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense el citatorio y el aviso de notificación que tratan 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., enviados a los demandados y 

allegados por la parte actora, pese a que fueron positivos, toda vez 

que fueron remitidos de forma conjunta, cuando lo correcto era enviar 

tanto el citatorio como el aviso de notificación en la forma prevista, 

pero a cada uno de los demandados, es decir, enterar de manera 

individual a cada uno de ellos de la providencia a notificar. 

 

Por tanto, realícese nuevamente las diligencias de notificación 

que tratan los artículos 291 y 292 ibídem a los demandados, teniendo 

en cuenta lo dispuesto en párrafos anteriores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 115 DE HOY : 19 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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